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MODIFICACION DE ORDENANZAS

Peiicionqrio
Ayuntomiento de Orbcnejo Ríopico
Solicitud y Siluoción
Modificación ciel Apdo. F-ó "Edificoción Aisloclo" de lo Normo no8 "Normos Constructivos de lo
Edificoción" y odenclo de un nuevo cpcrtodo F-7 correspondienle c los NN.SS. Municipoles de
Orbonejo Ríopico

l.- .!uslificoción de lo Modificoción propueslo

Los NN.SS. de ómbito Municipol de Orbonejo Ríopico, fueron oprobodos definiiivomenie por io
entonces CPU, con fecho I9 de Junio de 1984.

Reolmente, se trqto de unos Normos de escoso olconce urbonístico en su conjunto y que, o pesor del
pequeño crecimienlo del núcleo en los úliimos oños, odolecen de uno cloro fqllo de definición en
muchos de sus Ordenonzos y Normos, de coro o los octuoles solicilociones de los nuevos
construcciones y usos, en especiol en reloción con los construcciones ouxiliores y/ó occesorios de los
inmuebles. Por ello, el Ayuntomiento, ho considerodo oporiuno complemenior y "relocor" olgunos
Ordenonzos de Construcción (sin enlror en modificociones de corócler netomente urbonístico y de
ordenoción) que permiton clorificor y/ó omplior sus determinociones.

2.- Normo no8 Apdo. t-6'"Edificación Aislodo". Redocción Acluol

"Según lo Clasificoción del suelo, deberó cumplir los siguientes condiciones:

En Suelo Urbono
Lo edificoción debe relronqueorse de los linderos dos melros, con lo que se cumple lo distoncio legol
poro obrir huecos.
No se odmiiirón conslrucc¡ones ouxiliores odosodos o los lindes.

3.- Normo no8 Apdo. F-ó-"Edificoción Aislada". Redocción Propuesio

"Según lo Closificoción del suelo, deberó cumplir los siguientes condiciones:

En Suelo Urbono
Lo edificoción debe retronqueorse de los linderos dos melros, con lo que se cumple lo distoncio legol
poro obrir huecos.
Se odmitirón construcciones ouxiliores de conformidod o los determinociones del Apdo. 7 de esto
Normo.

4.- Normo no8 Adendo Apdo. F-7-"Construcciones ouxiliores". Redocción Propueslo

Se permitirón los construcciones ouxiliores del tipo siguientes y en los condiciones que se delerminon,
tonio en suelo Urbono, como en Areos opfos poro lo Urbonizoción como en Suelo Rústico.

Conslrucciones quxiliores oulorizodos, ocupoción, disposición en los porcelos, molerioles oulorizodos.
En todo tipo de suelos en los que exislo uno edificoción de cuolquier uso legolmenle outorizodo ó en
cosos de nuevos proyectos, se permiliró uno ocupoción odicionol, ol morgen de lo contemplodo en
lo normotivo de oplicoción, destinodo o usos ouxiliores y/ó occesorios, no vivideros, de lo edificoción
principol, del tipo siguiente:
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Coselos de operos, leñeros, invernoderos, pérgolos, borbocoos, vestuorios poro piscinos y/ó pistos
deportivos, cenodores, merenderos y usos onólogos o los especificodos, enlre ellos, lo cubrición de
piscinos con elemenfos eslruciuroles ligeros y desmonlobles y cubiertos lronslúcidos.

Cuolquier consirucción ouxilior, se desorrolloró solomente en plonto bqo y/O sólono, en éste úliimo
coso no pudiendo emerger mós de un melro desde lo rosonle exterior de lo vío público de occeso o
lo porcelo y/ó solor.

Lo ocupoción móximo en plonlo de cuolquier construcción ouxilior oulorizodo (excepiuodo Io
cubrición de piscinos. cuyo limitoción seró lo propio plonio), tonto en plonlo bojo como en sótono ó
conjuntomenle entre ombos, seró de 20,00 m/2, no pudiendo sobreposor esto cifro el 40% de lo
superficie libre de Io porcelo y/ó solor. Lo oliuro no podró sobreposor en ningún punfo de lo
consfrucción, los 2,50 m. (incluyendo lo cubrición de piscinos) desde lo rosonie en el frente de porcelo
o vío ó espocio públicos, resolviendo lo recogido de pluvioles dentro de lo propio porcelo.

Lo disposición de estos construcciones deniro de los porcelos, podró ser oislodo, odosodo o lo
edificoción principol, o los linderos loieroles y/ó o los troseros, con lo limiioción de no poder
implonlorse en los frentes de porcelos o lo vío público. Se excepfúo. lo cubrición estructurol de
piscinos, que deberón retronqueorse dos metros de los linderos, pudiendo no obstonie odosorse o lo
edificoción principol síempre que no se sitúe en el frente de lo porcelo o lo vío ó espocio público de
ccceso.

Los moterioles o utilizor en los construcciones ouxiliores ouiorizodos (o excepción de utilizodos en lo
cubrición de piscinos). deberón ser los mismos que los de lo edificoción principol, y en cuolquier coso
se cumplirón los determinociones de los NN.SS. vigentes, en su Normo no8 Apdo B "Condiciones de
Eslético".
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